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Resultando: Que el señor S:tez Ferrer, mediante ekritura
olorp:ada ante el Notario de Valencia, (Ion Mod;:sto Díaz Palomo.
Ci)n fecha 14 de enero de 1971, bajo el número 207 de su p~·oto·

':010, adquirió por compra a la eiUda Sociedad la finca ¡:¡.:te
rionnente descrita, figuranoo inscrita en elr.egistro de la Pro~

piedad de Occidente de Va:encia, en el tcnl-O 182, libro 12;1 de
Afueras, folio 28, finca nínrero 15,533, inscripción tercera;

Resultando: Que.con fúcha 16' de abril de 1935, fué caJificB.;do
condicionalmente el proyecto para la construcCión do un grupo
de viviendas, donde radica la descrita, habiéndosela concedido
lo:. beneficios de prima a la construcción y exenciones tribut~

rías;
Considerando: Que la duración del régimen legal de las vi

viendas de protección oficial es el de cincuenta al'ios que deter
mina el artículo 2.° de su Ley. aprobada por Decreto 2131/63,
y 100 dd Reg~amento d~ 24 de julío de 1968 pára su aplicación,
con la excepclón contelllda en la segunda y tercera de sus dis
pO"ikiones transJtoriao:; para aquellasviviendasc-uyús rp.:gímimes
antt'rjores han sido derogados;

Considerando: Que los propietarios de viviendas de protección
ofiClal que no quisieran seguir sometidos por mas tiempo a la::.
limite.clOnes que impone su régimen, podnin solicitar ladescali
ficación voluntaria de las mismas, a la. que se podrá acceder
con las condiciones y requisitos expresados r~n 10.<; articulQs 117
y 148 de su Heglatnento;

Considerando: Qlle Sé' hfl acreditarlo fehacientemente ante el
Tn,;J·jj,u!o Nacior;al de Ia Vl\,'cnda el haberse reintegntdo los be
nd:ck,': e:.:;onámícos directos rtoLÍDidos_a.sí como el pago de las
l:o'~lficü:,ionf.:'s y ex,,,r;cJOne::, tributarías disfrutadas n6 constan,·
do por otra parte se deriven periujcios para terc(~raspersonas
al )levarse a efecto esta descnJífiu:ción,

Visto el apartado bJ dd artículo 25 del te~~to refundido de la
Ley de Viviendas de Prctección Oncial aprobado por Decreto
2J.'U/53, d,a 2~ de jul,lo; los Hrt.ku!os 147, 148, 1-19 Y disposicio
I;:'S, ~ransitur;as segunda y tO]'('61'a del Reglamento para su apti~
ca(:Jcn.

E~te Ministerio ha ucon:¡r~jo deSCalificar la vivienda de pro~
!.p('ción oficial sita en Vahmcia, en la calle Periociista Badia
lwm'.'fU 12 del plana, 24 de policía urbaná, solidtadapor iou pro:
plctario don Quiterio Sáez Ferrer.

Le.> que participo a V. 1. -para. su ccnodmiento y efectos.
DlOS guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid. 14 de febrero de 1974,-P. D el Subser:retario Dan-

cause¡ de MigueL ., ,

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda

ORDEJ:'_ de 14 c!e. febrero de 1974 por la qlte se
descahftea la vlVtenda de protecCión oficia.[ sita
en el piso ,baio derecha, designado número 14, de
la casa numero, 4 del bloque alUpo Escalerita!;,
calle PedroQ~,evedo y Quevedo, de Las Palmas
de Gran Canana, de don Valeriano Fernández Fer_
nández.

Ilmo. Sr.: Vist~, el expediente del grupo EscaJeDtas,en
oJC:en a, la ?-(,f'caJi.1icac~on vQlumaria promovida por dar. Vf).+
lenano fern~nde¡; Fer~andez, de la vivier.da sita en pis-o bajo
d€'rEKha, d',"~lgnado numero 14, bloqUe nÚffimo 4, calle Pedro
Quevedo· y Quevedo. de Las Palma" de Gran Canaria,

Resultando: Q\IIe el señor Fernándcz Fernándaz, mediante
eSCrilll!'& otorgada ante el Not.ario de Las Palmas de Gran
Canaria. don Víctor Sainz-Trapaga Ayendaño, -con fecha 26 ,de
febrero dA Lln balO el número ¿,,430e su protoco~o, adqUirió,
por compra, al Instituto Nacional de la Vivienda. la finca al1~

tpLormente Qescríta. figurando inscrita en el r:eo-ístro do la
Pr~)}:!iedad nú.mero 2 de dicha capital. en el folío 140, Hbro 427
del Ayuntaml.ento de Las Palmas de Gran Lanaria finCa nú-
mero 29.871, .inscripción 2.'1; ,

Hcsultando: Que COi) fecha J9 de febrero de 185-~~ fué cali
liniJo definitivamente el proyecto para la construcciÓn' de] in
mueLle donde radica la vivipnda de3rrita habiéndosele conce
did~ Jos beneficios de préilarrio, anticipo y exenciones tribu
tanas;

Considerando: Que la dur~ción 'dcl régimen legal de las vi
viendas de protección oficiales el de cincuenta años que det.er
mina el artículo 2.° de su Ley, aprobado por Decreto 2131/1963.
y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968. para su aplicación.
con la excepción contenida en la 2.a y 3,° de sus disposicio
nes transitorias para aquellas viviend"s cuyos regímenes ano
terior"lS han side derogados;
'.' Con~i~e!'ando: Que.l~s propietarios de viviendas de prot.ec

CLlO O!:CI~ q.ue no qUl~wran seguIr sometidos porrnás tiempo
a las .1;~:11lt~lones que 1.mpoDe su r~glmen, podrim solicitar Ja
descalucaclón voluntana de las mIsmas a la ql,l"3 se podrá
acceder con las condiciones y requisitos éxpresados en los ar
tículos 147 y 148 de su H.eglamento;

Consid"rando: Que se ha acreditado fehacientemente ante
el Institu.to Na.dcnal de la Viviend~, el haberse reintegmdo
los benp:f}cio~ económicos 9ir:ectos.recib.idos, así como el pl:!-go'de
las bomfIca.:aones y exenCIOnes tnbutarias disfrutada.:; no cons
tando por otra parte se deriven ,perjl1icios para t.er~eras per
sonfl? aL,llevarse a efecto esta descalifícacióD;

Vlsto el apartado b) del articulo 25 del texto refundido de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial apl'Obado por Decte-

to ,2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147. 148, 149 Y dispo
siciones transit.orias 2<a y 3." del Reglamento para su apli
cación,

Este Ministerio ha acordado de-scalificar la vivienda de ,pro
tección ofieíal,pIso bajo derecha, designado número 1-1. casa
número 4 del t"~'que d€l grupo Es-::aledtas. calle Pedro QuevGdo
y Quevedo, ne laF Palmas de Gran Cnnaria, ,solicitada por su
propietarío dvn Valeriana Fernández Fernández:-

Lo que parLcipo a V. I. para su conocimiento y efoct0s.
Dios guarde a V < L muchos años.
Madrid, 14 de feb¡'ero de 1974.-P. D., el Subsecretario. Dan

causa de Miguel.

Ilmo, Sr. Dir;:;ciCI general del Instit.ulo Nacional de la Vivrenda.

4559 ORDEN de 14 de febrero de 1974 par la que se des
califica la. vivienda de proteccii)n of.'..cial sita en la
calle Cordillera, número 10, Colonia Manzanares,
de Madrid, de don Amaior Miranda Bayón.

lImo, Sr., Visto el expediente de la Institución Nacior,al·Cüo
l:leratíva para Fur,donarios dCI F8tado, Provincia y Mllnlcipio.
en orden aja desca.lificaciÓtl vcluntaría p¡'omovida por d<)n ,Ama
dor M¡ranua Bayón, de la vivienda sita en la calle Co,'d¡ilcrtl,
número 10. Colonia Manzanares, de Madrid;

ReslIltanc!rJ: Que el sei'íor Miranda Bay6n. medial'ü,,' ('é;('·itUl'll.
otorgada ante el Notario de .Madrid, aon Benedicto Bl,i.zquez
Jirnénez, con fecha 29 deab-rílde 1959, bajo el número 1.508
de su protoco] 0, adquirió, por compra al Instituto Nacional de
la Vivienda, la finca anteriormente desc~·il:a, figurando ínscrita
en eJ HegisLro de Ir>, Prop'iedad núm~ro 4 dA los de Madrid,en
el tomo 32) del Archivo, Jíbm 174 de la S0cc,ión 2:", folio 22, fin
ca nÚl1'cro 4.518. inscripción cuar'ta;

R,esultRndo: Que con fecha 15 de noviernbre de 19¿8, fué- ce.li
fic<:uJo condkiona-lm(;)r:te el proyecto para la construcción de un
grupo de viviend~ donde radica la descrita, habié-r:-dosde ,:on
cedido los benefidos depréstamo,prima y excnClOnes tnbu~

tarias;
Considerando: Que la duración del régime.n .legal do las vi

viend'2:s de protección oficial es el de cincuenta afios que deter
mina el articulo 2." de su Lev, aprobada por Decreto 2131/63;
y 100 del Reglamento de· 24 de julio de 1968 para su aplicación,
con la excepción contenida en la 2.a y s.a de sus disposiciones
trans~torias para aquellas viviendas cuyos regímenes anteriores
han sido d-cI"ogados;

Considerando: Que los propietarios de viviendas de protección
oficial Que no quisíeran seguir sometidos por más tiempo a las
límitacionesque impone su:régimen, podrán solicitar la desca
lificQci6n voluntaria de las mismas. a la que se· podrá acceder
'con Lts condiciones y requi!'itos expreSados en los artículos 147
y 148 de su Reglemento;. .

Considerando: Que- se ha acredIta.do fehacientemente ante 01
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado lo&. be
nefjcios ecol1ómkos directos recibidos, así como ~l pago de las
bOlüfj(:aciories y exenciones tributarias disfrutadas, no, constan
do por otra parte se deriven períuicios para terceras pe~~s-onas

al llevarse a efecto esta descalificación;
Visto el apartado b} del artículo 25 del texto refundido de la

Ley da VJviendas de Protección' Oficial aprobado por Den-eto
2131/63, de 24 de julio; los articulos 147, 148, 149 Y disposici0.nes
trélnsitorias segunda y tercera del Reglamento para su aphca
ciÓ.iI,

E.ste Ministerio ha acordado d~scalificar la vivIenda de pro
tección oficial número 118 del plano general, tipo K, hoy nún~e

ro 10, de .la calle 'Cordillera, Colonia Manzanares, de MadrId,
~:;olic-H8.da por su propietf.rio don Amador Miranda Bayón,

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1974.-P. D" el Subsecrotario, Dan

causa de MigueL

Ilmo. SI·. Director general del lnstüuto Nacionaf de la Vivienda.

ORDEN de 14 de febrero de 1974 por la que se des
califica la vivienda. de protección oficial sita en
Partickt Bulladera. carretera a Bar8etona,de Ta
rragona. de don Rafael Sanromá de Oravío.

Ilmo, Sr,: Visto el expediente T-VS-169/B4, del Instituto Nacio
nal de la Vivienda en orden a la descalificación voluntaria pro
movida por don R~faeJ Sanromá de Oravio, de la vivienda sita
enPartída BuIladera, carretera a Barcelona, de Tarra.gona;

Resultando: Qua por escritura de declaración de obra nueva,
otorgada porel::.eñor Sanromá de Oravio, ante el Notario de Ta
rragona don José Maria Puig. con fecha 2 de noviembre de 19~4,
la indicada vivienda figura inscrita en el Registro de la PropIe
dad de dicha capital. al foUo B4 del tomo 508. libro 161 de Ta
rragona, finca número 4,835, inscripción novena;

Resultando: QUe con fecha 8 de agosto de 19tH, fué c'hlifica
do provisionalmente el proyecto para Ja construcción de Ja indi·
cada vivienda, otorgándose 'Van fecha 21 de enero de 1965 su
calificación definitiva. habiéndosela concedido los beneficios de
exenciones tributarias y subv€mCÍón de 30.000 pesetas;
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üJllsiderando: Que la duración del régimen legal de las vi
viBnd:.ts de protección oficial es el de clncuentp anos, que deter~

mina ei articulo 2," de su Ley, aprobada por Decreto ,2131163,
y 100 del Reglamento .de 24 de julio de 1968 para su aplicación,
con la excepción contenida. en la. segunda y tercera.4e sus dis
posiciones transitorias para aquellas viviendas cuyos regimenEs
anteriores han sido derogados;

Considerando: Que los propi0tarios de viviendas de, protec~

ción oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a
las límitaciones que impone su régimen, podrán 50licitar la des
calificación voluntaria de las mismas, a laque se podrá acce
der con las condiciones y requisitos expresados en los articu
las 1·17 y 148 de su Reglamento;

Considerando: Que be ha acreditado fehacientemente ante el
In~ütuto Nacional de la Vivienda el haberse rei.ntegrado los be
neficios (:conó~nícos directos recibidos, así como el pago de las
bonificac'om:.g y exenciones tributarias disfrutEdas. no constan
do por otra parte se deriven periuicios, para terceras personas
ai llevarse a efecto esta deEcaJificación;

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto refundido de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por Decreto
2131/1963, de 24 de julio; les artículos 147, 148, 149 Y disposi
ciones transitarías segunda y tercera del Reglamento para su
eplkación,

E~te MinisterIo ha acordado dc&caJificar la vivienda de pro
tecciÓn oficial sita en Partida Bul1adera, carretera a Barcelo~

na, 0e Tarragona, solicitada por su propietario don Rafael San
romú de Orovio.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dics guarde a V. L muchos años,
Madrid, 14 de febrero de 1974.-P. D., el Subsecretario, Dan

causa de ·MígueL

Ilmo, Sr. Director general del InstHuto NaCÍOllRl d", la Viviünda.

ORDEN de 18 de febrero de 1974 por la que se des
califica la vivienda de proteccion oficial sita en la
parte anterior derecha de la planta haía de la
casa número 13 de la avenida de Bonn, de esta
capital, de don Manuel, Nieves Cacheiro e hiias.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente M-31 (5.592), del Instituto
Nacional de la Vivienda, en ordEn a la descalificación volunta"
ria promovida por don Manuel Nieves Cacheiro, de la vivienda
',ita en la parte anterior dere(;hl1 de la planta baja de la finca
número 13 de la avenida de Bonn -Parque de las Avenidas
de esta capítal;

Resultando que por escritura de· protocolizaci6n de partición,
otorgada ante el Notari-ode Madrid don Luis Siena Bermejo,
con fecha 8. de ago&t3 de 1972; bajo el número 3,008 de su
protocolo, adquirieron, por herencia de dofia Maria del Carmen
Mouriz López, la vivienda anteriormente descrita, figurando ins.
crita en el Registro de la Propiedad número 1 de los de esta
capital, al folía 177 del libro 1.072 moderno del archivo, fincll
número 34,711, inscripción quintEto

Resultando que, con fecha de marzo de 1964, fué calificado
definitivamente el pl'uyecto para la construcción del inmueble
donde radica -la vivienda' descrita, otorgálldosele los beneficios
de anticipo y exenciones tributarias; "

Considerando que la duraCión del régimen legal de las vi
viendas de protección oficial e,s el de ciencuehta años que
determina el articulo 2." de su Ley, aprobada pur Decr-eto 21311
196:3, Y 100 del Reglamento de 24 de julio· de 1968 para Su apli·
cftción, con la excepción contenida en la 2;- y 3,<\ de Sus dis
posiciones transitorias para aquellas viviendas cuYOS regímenes
anteriores han sido derogados; .

C::onslderando que los propietarios de vivienda-s de protección
ofiCIal que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a las
limitaciones que impone suré'gimen podrán solicitar la desca
liflcación voluntaria de ias mismas. a ]a que se podrá acceder
con las condiciones y requisitos expl'esados en los articulas 147 y
148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instltuto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los
ben~f,icio~ económicos directos recibidos, así Goma el pago de las
bomflcaclOnes y exenciones tributarias di&frutadas, no constando
por otra parte se deriven perjuicios para terceras personas al
llevarse a efecto esta descalificación.;

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto refundido de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por Decre"
too 2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147 148, 149 Y disposi
cior;t~s transitorias 2.~ y 3." del Reglamento para su apli
caclOn;

E¡ste ~~n~steri.o ha acordado descalificar la vivienda de pro
te~c,ón odcl.al Sita, en la parte anterior derecha de la planta
baja-de l!l fmca numero 13 de la avenida de Bonn -J\uque de
las Avem~as- d.~ esta capital, solicitada por don ManUel Nie,
ves Cachelro e hIJas, como herederos de doña María del Carmen
Mouriz l.ópez.

L~ que participo a V.' l, para su conocimiento y efectos.
DlOS guarde a V. I .muchos años.
Madrid, 18 de febr810de 1974,-P, D., el Subsecretario, Dan,

caU5a de Miguel.

Ilmo. Sr. Director general del InsLituLo NaciÜllal de la Vivi0odu,

ORDEN de 18 de febrero de 1974 por la que se des-.
califica la vivienda de protección oficial stta en
pis-o 4.", letra D., de la finca número 3 de la
ca¿le Aguilón, de Madrid. de don Luis Llera Suárez.

Ilmo, Sr,: Visto el expediente M-I-4.719/1964, del Instituto
Nadonal de la Vivienda, en orden a la d€ó>calíficación volunta
ria promovida por don· Luis Llera Suárez, de la vivienda en
planta 4.B., letra D .. de la tinca numero 3 del bloque VII del
sector de Jaime el Conquistador, hoy calle Aguilón, de Madrid;

u Resultando que el señor Llera Suárez, mediante escritura
otorgada ante el Notario de Madrid don Alberto BaIlarín Mar
cial, con f~chR 1 de diciembre de 1967. baío el número 4.617 de
su protocolo. adq ulri6, por compra:, a ~Rucomsa, S. A.,., la
viVienda anteriormente descrita, figurando inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 3 de los de Madrid, en el to
fllQ 1.053 del archivo. libro 319 de la sección 3,-"'; folio 229, tinca
numero 13.149. inscripcíón tercera; ~

Resultando que, con fecha 7 de mayo de 1966, fUé califí~
cado definitívEifficnte el proyecto para la construcción del inmue
ble donde ¡'adica la vivienda descrita. habiéndo~ele concedido
los beneficios de exenciones tributarias. Asimismo aparece acre
ditado en el expediente haber Ncibido préstamo complementario
de ta Caía de Ahorros y M"nte de Piedad;

CO'1síderaJld::> quo la dura(.ÍÓn del régimen legal de las vi
viendas de protección oficial es el de cincuenta años que deter
mina el articulo 2." de su Ley, aprobada por Decreto 2131/
1963, Y 100 del Reglamento de 24 da julio de 1968 para su apli
cación. con la excepción contenida en la 2.& y ;:i.B. de sus dis
posiciones transitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes
anteriores han SIdo derogadÓs;

Considerando que los propíet8fios de viviendas de protección
oficial qUe no qui5iJ:.'ran .seguir sometidos por' más tiempo a las
limitaciones que impone su régimen podrán solicitar ia descalifi
cación voluntaria de las n:1Ísn~a~, a la qué se podrá acceder con
Jascondicion'8s y requisitos exp,'üados en los artículos 147 y 148
de su Reglamento; .

Cnn5jderando que se ha acrl"dHado fehacientemente ante el
InStituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los
beneficios recibidos. no constando por otra parte se deriven
peliuicios para terccHl$ personas al llevarse ti efecto esta des
calificacióÍl;

Visto el apartado bl del artículo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por De
creto 21311196:3, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 Y dis
posiciones transitorias 2.<\ y 3." del Reglamento para Su apli
cación,

Este Ministerio ha acordado dcsGalificar la vivienda de protec
ción oficial sita en planta 4.". letra D" de la finca número 3
del bloque V!I dd sector de Jaime el Conquistador, hoy caile
Aguilón, de Madrid, solidtada por su propietario, don Luis Llera
Suárez.

Lo que participo a V, L para !'>uconoCimiento y efectos.
Dios gU8roe a V. J. muchos afios.
Madrid. 18 de febrero de 1974.-P, D,. el Snbsecretario, Dan

causa de Miguel.

Ilmo. Sr Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

1?E80LUCION de la Dirección General de Urbanis~

mo por la que "8 retacio"lan loa asuntos sometidos.
de a('uerclo ("on lo dispuesto en la Ley sobre Répi
men del Suelo V Ordelwción Urbana de 12 de mayo
de 11)56 y en el D-ecreto 63/1968. de 18 de enero,
COT>o in.dicac:ón de la resolución recaída en cada
caso.

De acuerdo con 10 dispuesto en la Ley s~bre Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo de 1956 y en el De~

erBto 63/1968, de 18 de enero, se resuelven los asuntos que se
indican:

1, Albalote y Peligres -Plan pardal de ordenación modifi
ctri'Jo dd poJfgono ~Juncarih ·--Fue aprobado.

2. Almazol'U,- Proye(;to refonnndo de dIstribución de ener
gia eló:::trica y alumbrado público del polígono .. Mijares... -Fué
aprobado.

3. Las Palmas y Telde.-ProyecJos de explan;¡ción y pavi·
merHaci6n, alcantarillado y abastecimie!lto de agua del polígono
..Jinamar".-Fueron aprobRdos.

4. Tolcdo.--Acta de replanteo de las obras de explanación,
y pavimentación, abastecimiento de agua y alcantarillado se
gunda fase residencial, reforma y urbanización de transversa
les IU -y IV Y Comercíal, ampliación del abastecimiento y red
de distribución de agua del polígono "Toledo":.-Fué aprobada.

s. Zal'agoza.-Plan parcial de ordenación de las areas 9,
11. 13 Y 13 de la .. Actnr.. , .. Puente Sr>ntiago». y Jos principios
básicos y criterios de compensación y reparcelación, Estatutos
y princlpios básicos de compensación de la Entidad urbanistica
colaboradora Junta de Compensación de los poli&onos 46 y 47
dei ptan general de ordenación de Zaragoza.-Fué aprobado.

Lo que ~c -publica en "este periódico oficial para conocimiento
de las COlii/¡H.:ionC:i Loca!es y demás interesados,

Mudrid, 19 de tebrero de 1974.-EI Director general, Emilio
larrodcra.


